
14º.- Derecho supletorio.
Para lo no previsto en este pliego y el pliego particular

de condiciones técnico facultativas, se estará a lo dis-
puesto en el Reglamento de Bienes de las Corporaciones
Locales de 13 de junio de 1986, la Ley de Montes de 21
de noviembre de 2003 y reglamento de 22 de febrero de
1962 y subsidiariamente a la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas Ley 13/95, de 18 de mayo, y
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio. Pliego General de
Condiciones Técnico Facultativas para regular la ejecu-
ción de disfrute en Montes a cargo del ICONA, (BOE de
21 de septiembre de 1975) y por el Pliego Especial de
Condiciones Técnico Facultativas para la Regulación de
los Aprovechamientos maderables y de corcho de Montes
a cargo del ICONA (BOE de 20 de agosto de 1975).

Rasines, 16 de marzo de 2006.–El alcalde, J. G. Viar
Trueba.
06/3606

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE PESQUERA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2006 y
plantilla de personal.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen
Local, y 169.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se eleva a definitiva la aprobación inicial
del Presupuesto para el ejercicio 2005, acordada en sesión
ordinaria de la Asamblea Vecinal, de fecha 4 de febrero de
2006, al no haberse presentado contra el Presupuesto,
reclamaciones en el plazo fijado de exposición al público.

PRESUPUESTO GENERAL
Resumen por capítulos

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Capítulo 1.- Gastos de personal: 97.334,57 euros.
Capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios:

41.708,41 euros.
Capítulo 3.- Gastos financieros: 100 euros.
Capítulo 4.- Transferencias corrientes: 5.413,15 euros.
Total operaciones corrientes: 144.556,13 euros.

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6.- Inversiones reales: 35.892,73 euros.
Capítulo 7.- Transferencias de capital: 0,00 euros.
Capítulo 8.- Activos financieros: 0,00 euros.
Capítulo 9.- Pasivos financieros: 0,00 euros.
Total Operaciones de Capital: 35.892,73 euros.

Total del Estado de Gastos: 180.448,86 euros.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Capítulo 1.- Impuestos directos: 7.602,51 euros.
Capítulo 2.- Impuestos indirectos: 7.265,17 euros.
Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos: 10.972,44 euros.
Capítulo 4.- Transferencias corrientes: 98.702,31 euros.
Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales: 7.801,81 euros.
Total operaciones corrientes: 132.344,24 euros.

B) Operaciones de capital:
Capítulo 6.- Enajenación de inversiones reales: 3.500

euros.

Capítulo 7.- Transferencias de capital: 44.604,62 euros.
Capítulo 8.- Activos financieros: 0,00 euros.
Capítulo 9.- Pasivos financieros: 0,00 euros.
Total Operaciones de Capital: 48.104,62 euros.

Total del Estado de Ingresos: 180.448,86 euros.

PLANTILLA DE PERSONAL

Denominación: Secretaría-Intervención.
Categoría/puesto: Habilitado nacional, Subescala

Secretaría Intervención Grupo A/B.
Número de Plazas: 1 (En agrupación con el

Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, se hace público el acuerdo
adoptado sobre Indemnizaciones por razón del servicio:

Kilometraje: 0,27 euros.
Por manutención: 50 euros.
Por dieta completa: 150 euros.
Por alojamiento: 100 euros.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOC, de confor-
midad con lo preceptuado en el artículo 171 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Pesquera, 14 de marzo de 2006.–El alcalde, Domingo
Fernández González.
06/3564

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006, y plantilla de personal.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada
el día tres de marzo de 2006, aprobó inicialmente el presu-
puesto general para el ejercicio 2006, plantilla de personal y
resto de anexos y documentación complementaria. En cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente se expone al público en las oficinas
municipales, por plazo de quince días contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC, durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto y
documentación complementaria se considerará definitiva-
mente aprobado si durante dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado reclamaciones, sin necesidad de posterior acuerdo.
En caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes
para resolverlas.

Villaescusa, 6 de marzo de 2006.–El alcalde, Eduardo
Echevarría Lavín.
06/3259

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS NANSA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2006, y plantilla de personal.

La Junta General de la Mancomunidad de Municipios
«Nansa», en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2006,
aprobó inicialmente el presupuesto general, bases de eje-
cución y plantilla de personal para el ejercicio 2006. De
conformidad con lo establecido en el artículo 112.3 de la
Ley 7/85 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
estará de manifiesto al público, por espacio de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inser-
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